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PALABRAS DE BIENVENIDA DEL DIRECTOR

Empezáis un nuevo curso, el primero en la Universidad. Bienvenidos a la Uni-
versidad de Córdoba, bienvenidos a la Escuela Politécnica Superior. 

Habéis trabajado duro para llegar hasta aquí, pero lo habéis conseguido. Ya 
sois parte de la Escuela Politécnica Superior de Córdoba, que será a partir de 
ahora vuestra escuela.

Sin duda habéis hecho una fantástica elección, los estudios que se cursan 
en la EPSC tienen un componente práctico muy importante, y una inserción 
laboral de casi el 100%. El camino será duro, pero con esfuerzo e ilusión lo 
recorreréis satisfactoriamente, no tengo ninguna duda. Para ello contaréis 
con la ayuda y el apoyo de todo el personal de la EPSC, profesorado y el 
PTGAS (personal técnico, de gestión, de administración y servicios). Recor-
dad que solo aquellos logros que se consiguen con esfuerzo son realmente 
gratificantes. 

Vuestros estudios en la EPSC los comenzaréis con alguno de los títulos de 
grado que ofrecemos, bien de la rama industrial o bien de la rama informá-
tica. Después de cursar el grado, podréis cursar alguno de los másteres que 
oferta la Universidad de Córdoba, bien el máster habilitante de Ingeniería In-
dustrial tutelado por la EPSC o bien cualquiera de los másteres universitarios 
que tutela el IDEP. 

En el desarrollo de vuestros estudios tendréis la oportunidad de realizar prác-
ticas de las asignaturas en los laboratorios de los departamentos. Podréis ha-
cer parte de vuestros estudios en otras universidades, tanto españolas como 
europeas, iberoamericanas o asiáticas. Y tendréis la oportunidad de hacer 
prácticas en empresas.

Pero vuestro paso por la EPSC será mucho más. Tendréis muchas oportuni-
dades que debéis aprovechar. 
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En el Campus de Rabanales tenéis a vuestra disposición unas magníficas ins-
talaciones deportivas en las que entrenar y competir. Contáis con una exce-
lente biblioteca. Y tenéis una gran variedad de servicios para el día a día en el 
campus (cafeterías, servicio de reprografía, taquillas,…)

Ampliaréis vuestro conocimiento y espíritu crítico con conferencias y activi-
dades extracurriculares. Participaréis de las actividades organizadas para el día 
del Patrón y en aquellas otras organizadas por otras estructuras universitarias 
(Aulas Universitarias, Servicio de Protección ambiental, Área de Igualdad,…). 
O promoveréis aulas de vuestro interés. La universidad es un campo abierto 
donde poner en marcha vuestras inquietudes.

Aquí conoceréis a nuevos compañeros que lo serán para toda la vida. Em-
pezaréis a hacer los primeros contactos que os facilitarán la entrada en el 
mercado laboral. Y tendréis, sin duda, una magnifica experiencia de vida uni-
versitaria, aprovechadla.

Estamos deseosos de compartir con vosotros el camino de conocimientos y 
experiencias que tendréis en las aulas y laboratorios de la EPSC.

Un cordial saludo.

Manuel Cañas Ramírez

Director de la EPSC
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PALABRAS DE BIENVENIDA DEL CEEPS

Queridos estudiantes de nuevo ingreso:

Desde el Consejo de Estudiantes de la Escuela Politécnica Superior de Cór-
doba, el CEEPS, os damos la bienvenida a la Universidad. En esta, vuestra 
nueva aventura, aprenderéis no sólo en las aulas, sino también fuera de ellas, 
relacionándoos con vuestros compañeros, profesores y personal del Campus 
de Rabanales.

A lo largo de vuestro camino no estaréis solos, pues dispondréis de nues-
tra ayuda en cualquier momento. En el CEEPS velamos por los intereses de 
todos y cada uno de los estudiantes que conforman la Escuela Politécnica 
Superior de Córdoba, y para llevar a cabo esta tarea contamos con un equi-
po formado por estudiantes de las diferentes carreras de nuestra Escuela, un 
equipo que se encuentra unido por una causa común: cuidar los derechos de 
los estudiantes y guiaros a lo largo de estos años llenos de cambio y esfuerzo.

Por último, añadir que en el CEEPS siempre acogeremos con los brazos 
abiertos a todo estudiante que quiera colaborar y aprender lo que es la repre-
sentación en cualquiera de sus ámbitos, además de, por supuesto, cualquier 
persona que busque ayuda o consejo.

Un saludo y nos vemos pronto,

Consejo de Estudiantes de la Escuela Politécnica Superior
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La Escuela Politécnica Superior de Córdoba es uno de los centros más antiguos de la 
Universidad de Córdoba y desde 1928 lleva formando profesionales en el ámbito de 
la Ingeniería. Este documento pretende ser una ayuda para orientar al alumnado del 
centro en diversas facetas de su quehacer diario. Es un documento dinámico que se irá 
adaptando y actualizando con las sugerencias y aportaciones de los diversos estamen-
tos que conformamos la Escuela

Es un centro de referencia en los estudios relacionados con la Industria y la Informática. 
Las titulaciones que se imparten en la Escuela son los grados en Ingeniería Eléctrica, In-
geniería Electrónica Industrial, Ingeniería Mecánica e Ingeniería Informática y el Máster 
en Ingeniería Industrial (mediante este máster el alumnado de grado puede adquirir las 
competencias propias de Ingeniero/a Industrial). 

La EPSC tiene concedidos dos Sellos Internacionales de Calidad de reconocido pres-
tigio, uno para el Grado en Ingeniería Informática (EURO-INF) y otro para el Grado en 
Ingeniería Mecánica (EURACE®). Este reconocimiento internacional supone una verifi-
cación adicional de la alta calidad de la docencia impartida en los grados de la EPSC, al 
cumplir los estándares establecidos por ellos, aportando información fiable a los futuros 
estudiantes.

*haz click sobre los iconos para acceder a las redes sociales de la EPSC

http://www.uco.es/eps
https://www.facebook.com/epsc.uco
https://twitter.com/EPSC_UCO
https://www.instagram.com/epsc_uco/
https://es.linkedin.com/company/escuela-politécnica-superior-de-córdoba
https://vimeo.com/epsc
https://t.me/epsc_uco
https://www.youtube.com/channel/UCADa5jX3wD_KTlML8QD52kQ
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Para los estudiantes y egresados asegura, mediante la inclusión en el suplemento europeo 
al título, que su título cumple con estándares internacionales reconocidos por los emplea-
dores en Europa. La obtención de estos sellos da un mayor valor a su currículum, mejo-
rando su empleabilidad, facilitando la entrada en másteres o programas de doctorado en 
otras universidades y promoviendo la movilidad de los graduados tal y como se fomenta 
en la Directiva de la Unión Europea sobre reconocimiento de la cualificación profesional.

Esta guía pretende orientar al alumnado de nuevo ingreso de nuestra Escuela respecto al 
funcionamiento de la propia Escuela, su estructura, herramientas digitales para la gestión 
y la docencia, dónde consultar los horarios de clase, los exámenes, los tipos de matrícula, 
dónde y cómo realizar gestiones, cómo enfocar el trabajo fin de grado, becas, etc. 

Es un documento abierto y, en la web y RRSS, se informará sobre posibles cambios y plazos 
que se actualicen.

De cara a la información sobre trámites, eventos y noticias con relación a la Escuela, el 
alumnado recibirá correos electrónicos a través de listas específicas y es recomendable 
que se suscriban al canal de Telegram (https://t.me/epsc_uco). También existe la posibili-
dad de consultar el calendario de trámites en la aplicación de Calendar (http://bit.ly/calen-
dario-epsc) o directamente en la web de la Escuela (https://www.uco.es/eps/es/epsc-se-
cretaria/tramites-servicios) 

Cada punto de esta guía tiene su normativa de referencia (www.uco.es/eps/es/normati-
va-de-la-epsc) que puede ser encontrada a continuación:

Reglamento de Organización y Funcionamiento de la EPS

Es la norma básica de funcionamiento del centro, si bien se encuentra sujeta a normativa 
de ámbito superior. 

www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTERNO_BOU-
CO_2020.pdf

Estatutos de la Universidad de Córdoba

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2018/00013

Reglamento de Régimen Académico de los Estudios de Grado y Máster de la Universi-
dad de Córdoba (RRA en adelante)

https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2019/00582

Reglamento de Convivencia Universitaria de la Universidad de Córdoba 

http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2023/00209

https://t.me/epsc_uco
http://bit.ly/calendario-epsc
http://bit.ly/calendario-epsc
https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios
https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios
http://www.uco.es/eps/es/normativa-de-la-epsc
http://www.uco.es/eps/es/normativa-de-la-epsc
https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTERNO_BOUCO_2020.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTERNO_BOUCO_2020.pdf
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2018/00013
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2019/00582
http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2023/00209
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Reglamento de Prácticas Externas de los/as Estudiantes de la Escuela Politécnica Su-
perior de Córdoba de la Universidad de Córdoba

http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/reglamentoPracticasExternas.pdf

Reglamento Plan de Acción Tutorial de la Universidad de Córdoba

https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tutorial_
mod.pdf

Reglamento para la Acreditación de la Competencia Lingüística para la obtención de 
los Títulos de Grado

https://www.uco.es/poling/wp-content/uploads/2022/03/Reglamento_para-la_Acredita-
cion_de_la_Competencia_linguisticas.pdf

Reglamento Interno de Trabajo de Fin de Grado

http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/190110_Reglamento_TFG-
CG190401-A5.pdf

Reglamento de Trabajo de Fin de Máster 

https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/170721-REGLAMEN-
TO-TFM--EPSC.pdf

Complementariamente existe, a disposición de todos, una página denominada Trámites 
y Servicios (https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios), donde se es-
pecificarán anualmente las fechas más relevantes de cada curso académico, así como la 
información más importante tanto para alumnado como profesorado.

1.1. Ubicación C.U. Rabanales

La Escuela Politécnica Superior de Córdoba desarrolla su actividad en el Campus Univer-
sitario de Rabanales. El Campus se encuentra ubicado en la finca “Rabanales”, a 3 km de 
la ciudad de Córdoba, y tiene acceso por carretera, por ferrocarril, desde la estación de 
Córdoba, carril bici y por autobús de la empresa municipal Aucorsa.

En el siguiente enlace de nuestra web están publicados los distintos horarios tanto de los 
autobuses como de los trenes a Rabanales.  http://www.uco.es/eps/es/epsc/ubicacion#-
llegarEPSC

En el Campus Universitario de Rabanales (agroalimentario, científico y técnico) se ubican, 
además de nuestra Escuela, la Facultad de Veterinaria, la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Agronómica y de Montes (ETSIAM) y la Facultad de Ciencias.

http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/reglamentoPracticasExternas.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tutorial_mod.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tutorial_mod.pdf
https://www.uco.es/poling/wp-content/uploads/2022/03/Reglamento_para-la_Acreditacion_de_la_Competencia_linguisticas.pdf
https://www.uco.es/poling/wp-content/uploads/2022/03/Reglamento_para-la_Acreditacion_de_la_Competencia_linguisticas.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/190110_Reglamento_TFG-CG190401-A5.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/190110_Reglamento_TFG-CG190401-A5.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/170721-REGLAMENTO-TFM--EPSC.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/170721-REGLAMENTO-TFM--EPSC.pdf
https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios
http://www.uco.es/eps/es/epsc/ubicacion#llegarEPSC 
http://www.uco.es/eps/es/epsc/ubicacion#llegarEPSC 
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2.1. Equipo Directivo

Es el encargado de la gestión del centro. Tiene la función de representación de la Escuela. 
A lo largo de este documento, se indicará qué miembros del equipo directivo son los/as 
responsables de algunos ítems descritos en el mismo. Las oficinas del equipo directivo se 
encuentran en la primera planta del edificio Paraninfo del Campus de Rabanales. 

MANUEL CAÑAS 
RAMÍREZ

Director

Tlf.: 957 21 83 21/15
epsc.director@uco.es

ISABEL Mª MORENO 
GARCÍA

Subdirectora de Calidad e 
Innovación

Tlf.: 957 21 26 08
calidad.epsc@uco.es

LUIS M. FERNÁNDEZ 
DE AHUMADA

Secretario

Tlf.: 957 21 83 21
epsc.secretaria@uco.es

FRANCISCO RAMÓN 
LARA RAYA

Subdirector de Ordenación 
Académica y Estudiantes

Tlf.: 957 21 26 08
epsc.ord.acad@uco.es

ROSA Mª RELAÑO 
LUNA

Secretaría de Dirección

Tlf.: 957 21 83 15
Fax: 957 21 83 16
direccioneps@uco.es

JOOST VAN
DUIJN

Subdirector de Relaciones 
Exteriores

Tlf.: 957 21 87 26
epsc.relexteriores@uco.es
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2.2. Coordinadores de Titulación 

Los/as coordinadores/as de titulación se encargan de gestionar el proceso de elaboración 
de las guías docentes de las asignaturas, velar por el cumplimiento de los objetivos de los 
documentos de Verificación del título, colaborar con la Comisión de Garantía de Calidad 
del Título y  realizar el informe anual de actividades de coordinación del título. De igual 
forma, son el punto de unión entre el alumnado y el profesorado. También gestionan el 
Plan de Acción Tutorial, como se verá más adelante.

JOSÉ LUIS OLIVARES 
OLMEDILLA

Coordinador del título 
Graduado/a en Ingeniería 
Eléctrica

Tlf.: 957 21 83 56
el1ololj@uco.es

ANTONIO ARAÚZO
AZOFRA

Coordinador del título 
Graduado/a en Ingeniería 
Informática

Tlf: 636 53 21 72
arauzo@uco.es 

MIGUEL GONZÁLEZ 
REDONDO

Coordinador del título 
Graduado/a en Ingeniería 
Electrónica Industrial

Tlf: 957 21 84 23
el1gorem@uco.es

DAVID LEIVA 
CANDIA

Coordinador del título 
Graduado/a en Ingeniería 
Mecánica

Tlf: 649 002 908
david.leiva@uco.es
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2.2.1 Dirección del Máster en Ing. Industrial

El máster en Ing. Industrial depende de la EPSC y tiene un director propio. Los datos de 
contacto pueden consultarse a continuación. 

2.3. Secretaría 

Se encuentra ubicada en el Aulario Averroes y presta servicio tanto al alumnado como 
al profesorado. Se encarga, entre otras tareas, de gestionar las matrículas, solicitudes de 
segundos llamamientos, peticiones de TFM/TFG, gestión de certificados de TFG dirigidos, 
prácticas de empresa, etc. A lo largo del documento, se informará de quién lleva cada 
tema. 

Mª CARMEN RINCÓN 
ANDÚJAR

Responsable de la Gestión

Tlf.: 957 21 83 20
secretaria.eps@uco.es

PABLO EDUARDO 
ROMERO CARRILLO

Director

Tlf: 957 21 22 35
p62rocap@uco.es 

PILAR CARMONA 
BARRERA

Aux. Administrativa

Tlf.: 957 21 83 20
pcarmona@uco.es 

SUSANA LUNA
COSANO

Aux. Administrativa

Tlf.: 957 21 83 20
bv2lucos@uco.es
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FRANCISCO CRUZ 
NAVAS

Aux. Administrativo

Tlf.: 957 21 83 85
r92crnaf@uco.es

CARMEN MARÍA 
NAVAS ARREBOLA

Aux. Administrativa

Tlf.: 957 21 83 85
d12naarc@uco.es

FRANCISCO J. MUÑOZ 
VILLANUEVA

Aux. Administrativo

Tlf.: 957 21 83 85
fjmunoz@uco.es

2.4. Consejo de Estudiantes

Ubicado en la planta baja del Aulario Averroes, el Consejo de Estudiantes de la Escuela Po-
litécnica Superior de Córdoba (CEEPS) es el máximo órgano de representación estudiantil 
de la Escuela. Está formado por estudiantes de las diferentes titulaciones de la Escuela, 
con el objetivo de dar voz y voto a las reivindicaciones de los/as estudiantes y velar por el 
cumplimiento de sus derechos y deberes.

El Consejo de Estudiantes trabaja siempre de forma constructiva favoreciendo el desarro-
llo dinámico de la Universidad de Córdoba.

El Consejo de Estudiantes está compuesto por:

Representantes de Grupo.

Representantes en Junta de Escuela.

Representantes en las Comisiones de Junta de Escuela

Representantes en Consejo de Departamento.

Representantes en Claustro Universitario.

Sin embargo, el Consejo de Estudiantes está abierto a todo tipo de colaboraciones. Se tra-
ta de un servicio de alumnos/as para alumnos/as, por lo tanto, siéntete libre de coordinar 
actividades y tomar parte activa en el mismo.

Web del CEEPS: https://consejo-eps.uco.es

https://consejo-eps.uco.es
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2.5.  Junta de Escuela

Es el órgano colegiado de gobierno de la EPSC. Sus funciones son variadas y vienen deta-
lladas en su Reglamento de Organización y Funcionamiento: 

https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTER-
NO_BOUCO_2020.pdf

Están representados todos los estamentos que integramos la Escuela (profesorado, per-
sonal de administración y servicios -PAS- y alumnado). A día de hoy, los/as representantes 
de la Junta de Escuela (JE en adelante) los podemos encontrar en www.uco.es/eps/es/
junta-de-escuela

Las comisiones delegadas de Junta de Escuela, que se encargan de muy variados temas, 
se encuentran en www.uco.es/eps/es/comisiones-de-la-junta-de-escuela

https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTERNO_BOUCO_2020.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGLAMENTOINTERNO_BOUCO_2020.pdf
http://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela
http://www.uco.es/eps/es/junta-de-escuela
http://www.uco.es/eps/es/comisiones-de-la-junta-de-escuela
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3.1. SIGMA

La Universidad de Córdoba tiene una herramienta para la gestión académica que utili-
zan el estudiantado, PAS y PDI. Se denomina Sistema de Gestión Académica (SIGMA) y 
sirve para realizar la matrícula, consultar el expediente, gestión de los pagos. Se accede 
desde este enlace: 

https://vega.gestion.uco.es/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&idNav=inicio&Nueva-
SesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO&gu=a

La creación del usuario se realiza aquí: https://usuarios.gestion.uco.es

3.2. Moodle

Moodle es una plataforma e-learning que es usada por muchos centros docentes en 
todo el mundo. En la Universidad de Córdoba, es usada por profesorado y alumnado 
para que en cada asignatura pueda trabajarse de forma autónoma a partir de la docu-
mentación que se sube por parte del profesorado. También es una forma de comuni-
carse con el resto de estudiantes y profesores de la asignatura. Tiene muchas utilidades. 
Hay muchas guías de uso disponibles en la web. A lo largo de los años del título, la 
usaréis más y mejor. 

Para este curso, el enlace es:  https://moodle.uco.es/m2324

El usuario es el mismo que el de gestión.  

3.3. Correo electrónico

La Universidad de Córdoba ofrece el servicio de correo web (webmail): permite enviar y 
recibir correos mediante una página web diseñada para ello, y por tanto usando sólo un 
programa navegador web. La alternativa es usar un programa de correo especializado. 

Se puede acceder a dicho servicio desde: 

https://webmail.uco.es/roundcube o https://webmail.uco.es/horde/imp . 

El usuario es el mismo que el de gestión y Moodle. 

https://vega.gestion.uco.es/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&idNav=inicio&NuevaSesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO&gu=a
https://vega.gestion.uco.es/cosmos/Controlador/?apl=Uninavs&idNav=inicio&NuevaSesionUsuario=true&NombreUsuarioAlumno=ALUMNO&gu=a
https://usuarios.gestion.uco.es
https://moodle.uco.es/m2324
 https://webmail.uco.es/roundcube 
 https://webmail.uco.es/roundcube 
https://webmail.uco.es/horde/imp
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3.4.Conexión remota y a aulas de docencia 

Para el desarrollo de prácticas de asignaturas, el estudiantado de la Escuela puede hacer 
uso de las aulas de informática que hay en varios edificios (Aulario, Edificios Da Vinci y 
Ramón y Cajal…), así como de conexión remota desde casa o por wifi en el campus. En  
http://www.uco.es/servicios/informatica/aulas#conexion tenéis acceso a más informa-
ción. El software disponible lo podéis consultar aquí: 

https://trac.gitlab.uco.es/trac/ucogranja/wiki/RelacionAplicacionesInstaladas

3.5 Conexión inalámbrica 

En todo el Campus de Rabanales, así como en las instalaciones de la Universidad, hay 
cobertura wifi. La conexión puede hacerse a través de Eduroam o Uconet. Toda la infor-
mación para su uso en:

http://www.uco.es/servicios/informatica/conexion-interna-inalambrica

3.6. Licencia Campus Microsoft-UCO

El estudiantado puede disponer de varios servicios como Office 365 (paquete software de 
Microsoft y almacenamiento OneDrive de 1 Tb en la nube), Microsoft Imagine, Microsoft 
Windows 10. En estos enlace se puede acceder a más información al respecto: 

http://www.gestion.uco.es/licencia-campus/estudiantes

https://www.uco.es/uat/faqs/faqs-software/44-campusmicrosoft  

http://www.uco.es/servicios/informatica/aulas#conexion 
https://trac.gitlab.uco.es/trac/ucogranja/wiki/RelacionAplicacionesInstaladas
http://www.uco.es/servicios/informatica/conexion-interna-inalambrica 
http://www.gestion.uco.es/licencia-campus/estudiantes
https://www.uco.es/uat/faqs/faqs-software/44-campusmicrosoft 
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4.1. Horarios

La impartición de las asignaturas está dividida en Grupos Grandes, Medianos y Peque-
ños. Los horarios que rigen para cada curso son aprobados por JE. Los horarios de este 
curso son los siguientes:

Grado Ing. Eléctrica www.uco.es/eps/es/horarios-y-docentes

Grado Ing. Electrónica Industrial www.uco.es/eps/es/horarios-ing-elect-industrial

Grado Ing. Mecánica www.uco.es/eps/es/horarios-ing-mecanica

Grado Ing. Informática www.uco.es/eps/es/horarios-ing-informatica

Máster Ing. Industrial www.uco.es/eps/es/horarios-master-ing-industrial

La responsabilidad de los Horarios es de la Subdirección de Ordenación Académica y 
Estudiantes.

4.2. Calendario Académico

En el calendario académico podremos encontrar las fechas concernientes al curso aca-
démico (clases, exámenes, fiestas, etc.). Lo podemos encontrar en: 

www.uco.es/organizacion/secretariageneral/calendario-academico

Para los grados, las clases del primer cuatrimestre son del 18 de septiembre al 12 de 
enero y las del segundo, del 19 de febrero al 7 de junio 

En el máster, las clases del primer cuatrimestre son del 2 de octubre al 26 de enero y las 
del segundo, 19 de febrero a 24 de mayo.

http://www.uco.es/eps/es/horarios-y-docentes
http://www.uco.es/eps/es/horarios-ing-elect-industrial
http://www.uco.es/eps/es/horarios-ing-mecanica
http://www.uco.es/eps/es/horarios-ing-informatica
http://www.uco.es/eps/es/horarios-master-ing-industrial
http://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/calendario-academico
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5.1. Generalidades

Para el GRADO las convocatorias para realizar los exámenes serán:

1) Convocatorias ordinarias

• Una convocatoria en enero (del 17 al 27 de enero) y otra en febrero (del 5 al 17 de 
febrero) para los exámenes del primer cuatrimestre. 

• Una convocatoria en junio (del 10 al 22 de junio) y otra en julio (del 1 al 13 de julio) 
para los exámenes del segundo cuatrimestre.

2) Convocatorias extraordinarias

• Una convocatoria extraordinaria a final de curso (del 2 al 7 de septiembre de 
2024).

• Una convocatoria extraordinaria de fin de grado (abril de 2024, se solicita en mar-
zo).

Por tanto, en un mismo curso académico, si se cumplen los requisitos, un estudiante 
puede examinarse de una misma asignatura en las dos convocatorias ordinarias y en las 
dos extraordinarias.

Para el MÁSTER las convocatorias para realizar los exámenes serán:

• Una convocatoria en febrero (del 30 de enero al 16 de febrero) y otra en septiem-
bre (del 2 al 18 de septiembre) para los exámenes del primer cuatrimestre. 

• Una convocatoria en junio (del 27 de mayo al 14 de junio) y otra en septiembre 
(del 1 al 18 de septiembre) para los exámenes del segundo cuatrimestre.

5.2. Convocatoria de Septiembre (solo para GRADO)

Los/as alumnos/as que estén realizando GRADO dispondrán de un total de dos con-
vocatorias ordinarias por curso por cada asignatura. La convocatoria extraordinaria de 
septiembre tiene sus propias reglas, especificadas a continuación:

• Podrá solicitarse, en los plazos establecidos, para un máximo de tres asignaturas 
en los grados simples y cuatro en los dobles grados, siempre que se haya consu-
mido al menos una convocatoria.

• El estudiantado que, habiendo solicitado el uso de la convocatoria, finalmente no 
se presente al examen, tendrá la calificación de No Presentado, pero consumirá 
una convocatoria dentro de las disponibles según el Régimen de Permanencia
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• Se podrá hacer uso de la convocatoria extraordinaria, incluso habiendo consumido 
las dos convocatorias ordinarias disponibles en el mismo curso académico.

• En esta convocatoria podrá ejercerse el derecho a segundo llamamiento, siempre 
que se respete el plazo límite de entrega de actas.

• Tras la finalización de la convocatoria de septiembre se abrirá un periodo de matrícula. 

5.3. Convocatoria de Abril

El alumnado con menos del 15% de créditos pendientes, excluyendo el Trabajo Fin de 
Grado para la obtención de un título de grado, podrá solicitar a la Dirección de su Centro, 
por una sola vez y sin perjuicio de las Normas de Permanencia de la Universidad, ni de las 
incompatibilidades de matrícula y/o examen que determinen los planes de estudios, una 
convocatoria extraordinaria de finalización de estudios con las siguientes condiciones:

• La solicitud de la convocatoria extraordinaria debe ser para todas las materias/asig-
naturas pendientes para finalizar los estudios, en las que se deberá haber consumi-
do al menos una convocatoria.

• El Trabajo Fin de Grado y las Prácticas Externas no podrán ser incluidos en la solicitud.

• En la convocatoria extraordinaria de finalización de estudios no cabrá la calificación 
de No Presentado.

Plazo de solicitud: durante la última semana de marzo a través de SIGMA.

Fecha de celebración de las evaluaciones correspondientes: en la segunda quincena de 
abril.

5.4. Finalización de Carrera

En función del artículo 74 del RRA, el alumnado al que le quede un máximo del 15% de 
créditos para obtener el título de grado puede solicitar un adelanto de la convocatoria de 
examen. En el caso del Máster, para solicitar dicho adelanto solo puede quedar pendiente 
una asignatura y/o el TFM.

La responsabilidad de Exámenes y Convocatorias es a cargo de la Subdirección de Orde-
nación Académica y Estudiantes y la Secretaría de la EPSC.

5.5 Fechas y horarios de exámenes

http://www.uco.es/servicios/informatica/conexion-interna-inalambrica 
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Las fechas y horarios de exámenes de cada titulación se encuentran en los siguientes en-
laces:

Grado Ing. Eléctrica www.uco.es/eps/es/examenes

Grado Ing. Electrónica Industrial www.uco.es/eps/es/examenes-ing-elect-industrial

Grado Ing. Mecánica www.uco.es/eps/es/examenes-ing-mecanica

Grado Ing. Informática www.uco.es/eps/es/examenes-ing-informatica

Máster Ing. Industrial www.uco.es/eps/es/examenes-master-ing-industrial

5.6. Calificaciones y Revisión

La comunicación a los/as estudiantes de las calificaciones finales provisionales se realizará 
a través de la plataforma de gestión académica de la Universidad por medio del volcado de 
las mismas al acta, previamente al cierre definitivo. Cuando se trate de pruebas escritas, las 
calificaciones serán comunicadas dentro de los siete días hábiles siguientes al de su cele-
bración. Si el número de estudiantes que realizaron la prueba fue superior a 125, se añadirá 
a este plazo un día más por cada 25 estudiantes hasta un máximo de 20 días.

Junto con las calificaciones provisionales se hará público el lugar, día y hora de revisión de 
las mismas. La revisión será fijada con un mínimo de 48 horas y un máximo de cuatro días 
hábiles tras la publicación de las calificaciones provisionales. Las calificaciones definitivas 
serán publicadas y el acta cerrada en las 48 horas siguientes a la revisión.

Los alumnos que decidan solicitar una segunda corrección podrán hacerlo solicitando 
un impreso a la Secretaría del Departamento concerniente y entregándolo en el mismo. 
En caso de no existir dicho impreso, podrá rellenar una Solicitud Genérica (https://www.
uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Solicitud_Generica.pdf) 
dirigida al Director/a del Departamento y entregándola en dicho departamento.

5.7. Tribunal

Los/as estudiantes que se encuentren en sexta convocatoria y quienes hagan uso de la 
convocatoria extraordinaria de finalización de estudios, tendrán derecho a ser evaluados 
por un tribunal conforme al artículo 76.1 del RRA.

Los/as estudiantes que se encuentren en séptima convocatoria y deseen ser evaluados por 
un tribunal, lo solicitarán al Rector, quien nombrará el tribunal a propuesta del Consejo de 
Departamento cumpliendo los mismos requisitos del punto anterior.

http://www.uco.es/eps/es/examenes
http://www.uco.es/eps/es/examenes-ing-elect-industrial
http://www.uco.es/eps/es/examenes-ing-mecanica
http://www.uco.es/eps/es/examenes-ing-informatica
https://www.uco.es/eps/es/examenes-master-ing-industrial
https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Solicitud_Generica.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Solicitud_Generica.pdf
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5.8. Segundo Llamamiento

5.8.1. Solicitud 

El segundo llamamiento a examen es un procedimiento por el cual los alumnos/as afecta-
dos/as por una determinada causa, que les impide realizar el examen en la fecha prevista, 
puedan hacerlo en otra fecha acordada. Esta solicitud deberá hacerse para las asignaturas 
del curso superior o para las optativas frente a las asignaturas obligatorias cuando haya 
coincidencia en el mismo horario en la convocatoria del examen de ambas. Además, la 
solicitud del nuevo llamamiento a examen implica la renuncia implícita al derecho a con-
currir al inicialmente fijado en el calendario oficial de exámenes. Para poder optar a este 
segundo llamamiento, se deberá presentar el siguiente impreso en la Secretaría. 

https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/SOLICI-
TUD-DE-NUEVO-LLAMAMIENTO-A-EXAMEN_formulario.pdf

 5.8.2. Motivos

Razones por las que se concederán de forma automática todas las solicitudes que inclu-
yan algunos de los siguientes supuestos:

Coincidencia en la fecha entre dos exámenes del centro.

Coincidencia con el examen de acreditación oficial del nivel de idioma. Debe ser jus-
tificada con la publicación de la convocatoria.

Coincidencia con entrevistas de trabajo, siempre que se justifiquen y sean inaplazables.

Coincidencia con estancias cortas fuera de la Universidad de Córdoba y organizadas 
por la propia Universidad.

Coincidencia con celebraciones deportivas de élite. Debe ser justificada documen-
talmente.

Coincidencia con citación judicial, previa justificación.

Por minusvalía del alumno/a.

Programas de Movilidad Erasmus/SICUE.

Causas sobrevenidas:

• Causa médica justificada del alumno/a o familiar en primer grado.

• Fallecimiento de familiar del alumno/a en primer y segundo grado.

https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/SOLICITUD-DE-NUEVO-LLAMAMIENTO-A-EXAMEN_formulario.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/SOLICITUD-DE-NUEVO-LLAMAMIENTO-A-EXAMEN_formulario.pdf
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No será causa de concesión automática de segundo llamamiento la coincidencia por tra-
bajo dado que El Estatuto de los Trabajadores establece que el trabajador tendrá derecho 
“…al disfrute de los permisos necesarios para concurrir a exámenes”.

5.8.3. Plazos

El plazo límite para solicitar el segundo llamamiento para causas no sobrevenidas será de 
7 días previos al inicio del periodo de exámenes de cada convocatoria. No conocer la nota 
de una asignatura no será causa para solicitar segundo llamamiento fuera de plazo.

La responsabilidad de Fechas y Horarios de Exámenes corresponde a la Subdirección de 
Ordenación Académica y Estudiantes.

5.9. Evaluación por Compensación de los Títulos de Grado

El objeto de la evaluación por compensación es proporcionar una vía para finalizar su Gra-
do a aquellos/as estudiantes que, a falta de un reducido número de créditos, no han alcan-
zado la obtención de su título por circunstancias académicas excepcionales. Así pues, el 
objetivo de la evaluación por compensación es verificar que, en conjunto, el/la alumno/a 
solicitante de la compensación está en posesión de los conocimientos y competencias 
necesarias para obtener el correspondiente título.

Los requisitos necesarios y la normativa aplicada se pueden encontrar en la web de la 
UCO, en Secretaría General (https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/norma-
tiva) o en el Boletín Oficial de la UCO (https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOU-
CO/2016/00251)

Se debe buscar en el apartado de Normativa Académica el enlace al Reglamento de Eva-
luación por Compensación en los Títulos Oficiales de Grado de la Universidad de Córdoba 
y Plazos de solicitud y resolución de la Evaluación por Compensación.

Los plazos de solicitud y resolución de la Evaluación por Compensación en el curso 23/24 se 
pueden consultar en http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2023/00755.

La responsabilidad del Tribunal de Compensación es de la Secretaría General. 

https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/normativa
https://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/normativa
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00251 
https://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2016/00251 
http://sede.uco.es/bouco/bandejaAnuncios/BOUCO/2023/00755
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La fecha de matriculación se podrá consultar en el calendario académico de cada año, 
en el enlace:

www.uco.es/organizacion/secretariageneral/calendario-academico

La UCO ha editado esta guía para la matriculación que puede ser útil:

https://www.uco.es/gestion/sigma/images/doc/doc/autom/Gu%C3%ADa_de_matr%-
C3%ADcula_2023.pdf

6.1. Tiempo Parcial

Serán considerados estudiantes a tiempo parcial quienes, por motivos debidamente 
justificados, sean autorizados a matricularse de entre 24 y 36 créditos en estudios de 
Grado y entre 28 y 54 créditos en los de Máster.

La solicitud para cambiar a la modalidad de Tiempo Parcial se hará en la Secretaría me-
diante este impreso (hasta el 15 de septiembre).

http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Solici-
tud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf

6.2. Tiempo Completo

Los/as estudiantes de nuevo ingreso a tiempo completo se matricularán de un mínimo 
de 60 créditos ECTS y un máximo de 78 créditos ECTS, excepto quienes soliciten reco-
nocimiento de estudios previos simultáneamente a la matrícula, que deberán sumar un 
mínimo de 60 créditos entre los créditos matriculados y los reconocidos.

Para continuación de estudios, serán considerados/as estudiantes a tiempo completo 
aquellos/as que se matriculen de un mínimo de 37 créditos y un máximo de 78 créditos, 
admitiéndose, en casos de excepcional rendimiento académico, la matrícula de más de 
78 créditos, siempre que la normativa lo permita.

La solicitud para cambiar a la modalidad de Tiempo Completo se hará en la Secretaría 
mediante el impreso http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/
matriculacion/Solicitud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf

La responsabilidad del Tipo de Matrícula es de la Subdirección de Ordenación Acadé-
mica y Estudiantes.

http://www.uco.es/organizacion/secretariageneral/calendario-academico
https://www.uco.es/gestion/sigma/images/doc/doc/autom/Gu%C3%ADa_de_matr%C3%ADcula_2023.pdf
https://www.uco.es/gestion/sigma/images/doc/doc/autom/Gu%C3%ADa_de_matr%C3%ADcula_2023.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Solicitud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Solicitud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Solicitud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Solicitud_Cambio_Modalidad_Matricula.pdf
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6.3. Permanencia

En los estudios de Grado el alumnado podrá consumir cada curso académico 1 unidad de 
permanencia, si durante dicho curso su matrícula es a tiempo completo, y 0,7 de unida-
des de permanencia, si lo es a tiempo parcial. Se entiende por unidad de permanencia el 
tiempo que el alumnado agota en cada curso académico dependiendo de que desarrolle 
sus estudios a tiempo completo o parcial. Las unidades de permanencia, o el tiempo total 
disponible para cursar una titulación, depende del número de años en los que se estruc-
ture la misma.

El máximo de unidades de permanencia y de años que el alumnado podrá consumir en 
una titulación de Grado no podrá superar las cantidades que se señalan en la Tabla 1.

Titulación de Grado Unidades de permanencia Tiempo completo Tiempo parcial

240 Créditos 7 7 años 10 años

Tabla 1. Máximo de unidades de permanencia para los grados  

El alumnado matriculado por primera vez, tanto en los estudios de Grado como de Máster 
deberá aprobar, como mínimo 6 créditos para tener derecho a continuar cursando dichos 
estudios en la UCO. En caso de no superar 6 créditos en el primer curso, se podrá solicitar, 
excepcionalmente y por una sola vez, una autorización al Director del Centro, para matri-
cularse otra vez en los mismos estudios. El límite para solicitar dicha autorización se puede 
consultar anualmente en trámites y servicios: https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/
tramites-servicios

En los estudios de Máster, los/as estudiantes a tiempo completo dispondrán para desa-
rrollar sus estudios del doble del número de cursos que tenga la titulación. Este límite se 
incrementará en un año más para los/as estudiantes a tiempo parcial. En caso de inte-
rrupción de estudios, el tiempo de no matriculación no se computará a estos efectos. 
Se exceptúan del cumplimiento de las normas anteriores a aquellos/as estudiantes que 
se encuentren en situaciones excepcionales debidamente acreditadas, durante el tiempo 
que duren las mismas y siempre que puedan ser valoradas con objetividad. 

https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios
https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/tramites-servicios
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6.4. Permanencia tras agotar años 

Con relación a la autorización de años de permanencia adicionales al alumnado que haya 
agotado el período de permanencia máximo en los Grados, se informa que la Comisión 
de Normas de permanencia, en su sesión del día 14 de octubre de 2016, acordó establecer 
las siguientes recomendaciones para las Direcciones/Decanatos de los Centros:

Autorizar un año adicional de permanencia al alumnado al que le reste para finalizar 
sus estudios, como máximo, 60 créditos.

Autorizar un año adicional al alumnado con más de 60 créditos pendientes y un máxi-
mo de 78, a juicio del Decanato/Dirección del Centro correspondiente, en atención a 
las especiales circunstancias que acredite documentalmente el estudiante.

No autorizar ampliación alguna de años de permanencia, para el alumnado al que le 
reste para completar sus estudios más de 78 créditos.

La autorización sería de un año adicional, debiendo denegarse cualquier solicitud de au-
torización de un segundo año adicional.

La responsabilidad de la Permanencia tras agotar los años es de la Dirección.

6.5. Anulación de Matrícula 

La anulación de matrícula tendrá, a efectos de permanencia, la misma consideración que 
la no matriculación. Se realizará antes del 31 de diciembre siempre que quien lo solicite no 
haya comparecido a examen ordinario o extraordinario en el curso que la solicita y haya 
abonado los precios públicos de matrícula.

Deberá solicitarse de acuerdo con las normas fijadas por la UCO y tendrá los efectos eco-
nómicos que determine el Reglamento de Régimen Académico (artículo 22).  La solicitud 
de anulación de matrícula se realizará a través de la Secretaría mediante el impreso http://
www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Anulacion_Ma-
tricula.pdf

La Responsabilidad de la anulación de matrícula es del vicerrectorado con competencias, 
si bien necesita de un informe favorable de la Dirección de la EPSC

http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Anulacion_Matricula.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Anulacion_Matricula.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/Anulacion_Matricula.pdf
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6.6.Módulo Bilingüe (Grado en Informática)

El alumnado perteneciente al Grado de Informática que desee matricularse en las asigna-
turas del módulo bilingüe deberá acreditar un mínimo de B1 en inglés (recomendado B2) 
antes del inicio de los exámenes de la 1ª convocatoria de la asignatura.

La participación en este módulo quedará reflejada en el certificado de notas oficial del 
estudiante. En caso de no optar al módulo completo, se reflejará el número de créditos 
cursados.

El procedimiento para la matrícula es el siguiente:

Automatrícula de todas las asignaturas que el estudiante vaya a cursar en el módulo 
de forma análoga al resto de asignaturas.

Cumplimentación de solicitud de matrícula en el módulo bilingüe (solicitud en la web 
de la EPS https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matri-
culacion/solicitud-modulo_bilinge-informatica_formulario.pdf

Entrega en la Secretaría de Centro de la solicitud de matrícula debidamente cum-
plimentada y firmada. Dicha solicitud debe acompañarse de la acreditación del nivel 
de idioma inglés en caso de no haber sido presentada y acreditada en el expediente 
académico. 

En caso de no acreditar el título de inglés en el tiempo establecido, la evaluación deberá 
realizarse conforme al grupo de español.

En este enlace www.uco.es/eps/es/modulo-bilingue-informatica se puede consultar la ta-
bla con las asignaturas pertenecientes al módulo bilingüe.

La responsabilidad del Módulo Bilingüe es de la Subdirección de Relaciones Exteriores.

6.7. Especialidades (Grado en Informática)

El alumnado que pertenezca al Grado de Informática tiene la posibilidad de poder elegir 
entre tres especialidades (http://www.uco.es/organiza/centros/eps/es/programas-asigna-
turas-ing-informatica):

Ingeniería del Software

Ingeniería de Computadores

Computación

Cada especialidad cuenta con 8 asignaturas (48 cr.) específicas.

https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/solicitud-modulo_bilinge-informatica_formulario.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/matriculacion/solicitud-modulo_bilinge-informatica_formulario.pdf
http://www.uco.es/eps/es/modulo-bilingue-informatica
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Además, la Escuela dispone de la opción de elegir doble itinerario entre las especialidades 
anteriormente mencionadas. Las dobles especialidades que se podrían cursar son:

Ingeniería de Computadores + Ingeniería del Software (http://www.uco.es/organi-
za/centros/eps/images/documentos/informatica/Computadores_Software.pdf)

Ingeniería del Software + Computación (http://www.uco.es/organiza/centros/eps/
images/documentos/informatica/Software_Computacion.pdf)

Computación + Ingeniería de Computadores (http://www.uco.es/organiza/centros/
eps/images/documentos/informatica/Computacion_Computadores.pdf)

Para cursar una doble especialidad, se deberán cursar los 48 créditos específicos de cada 
una de las dos especialidades, y además se deberá realizar un único TFG de 18 créditos 
en vez de 12, debiendo por tanto superar un total de 264 créditos para obtener la doble 
especialidad.

http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Computadores_Software.pdf
http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Computadores_Software.pdf
http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Software_Computacion.pdf
http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Software_Computacion.pdf
http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Computacion_Computadores.pdf
http://www.uco.es/organiza/centros/eps/images/documentos/informatica/Computacion_Computadores.pdf
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7.1. Adaptación al Grado (para quienes no hubieran finalizado los estudios de  
       ITI en el plan 99)

La adaptación al Plan 2010 (www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/paso-al-grado) se hará 
de acuerdo con los siguientes criterios: 

Los/as estudiantes que deban solicitar adaptación al Plan 2010 lo harán a través de 
la tabla de adaptación si el número total de créditos pendientes en el Plan 99, ex-
cluyendo el Proyecto Fin de Carrera y la libre configuración, supera los 30. En caso 
contrario solicitarán adaptación global.

La adaptación global se solicitará, antes del comienzo de cada curso académico, 
en la secretaría del Centro. La Junta de Escuela de la EPSC, a propuesta de la Co-
misión de Docencia del Centro, asignará las materias a cursar por el estudiante en 
sustitución de las troncales, obligatorias y optativas pendientes en el Plan 99, apa-
reciendo el resto de las materias del Plan de Estudios como “reconocida”.

Los actuales Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenieros Técnicos en Informática 
podrán homologar su título por el de Graduado/a en la Ingeniería correspondiente 
(mirar apartado 7.4).

La solicitud de adaptación al grado se hará a través de Secretaría mediante el impre-
so http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/solici-
tud-adaptacion-grado_def.pdf

La responsabilidad de Adaptación al Grado es de la Subdirección de Ordenación Aca-
démica y Estudiantes.

7.2. Título

Una vez superados los estudios universitarios, el/la interesado/a podrá realizar los trá-
mites para la expedición del respectivo Título universitario oficial a través de la sede 
electrónica de la Universidad de Córdoba. Enlace: https://sede.uco.es

Se le entregará una carta de pago para el abono de los derechos de expedición del 
Título, que deberá liquidarse en cualquier sucursal del Banco de Santander. Las perso-
nas que sean miembros de Familia Numerosa de categoría especial y los que hubieran 
obtenido Premio Extraordinario fin de carrera están exentas de abonar los derechos 
de expedición del título, para lo que previamente han de haber aportado documento 
justificativo de tal derecho.

En esta guía se indica el procedimiento para hacer la solicitud a través de la sede  electrónica.  
           https://sede.uco.es/documentos/guias/guia-solicitud-expedicion-titulo-oficial.pdf

http://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/paso-al-grado
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/solicitud-adaptacion-grado_def.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/solicitud-adaptacion-grado_def.pdf
https://sede.uco.es
https://sede.uco.es/documentos/guias/guia-solicitud-expedicion-titulo-oficial.pdf
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7.2.1. Suplemento Europeo al Título

El Suplemento Europeo al Título (SET) es un documento que acompaña al título universita-
rio, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional con la información unificada, 
personalizada para cada titulado universitario, sobre los estudios cursados, los resultados 
obtenidos, las capacidades profesionales adquiridas y el nivel de su titulación en el sistema 
nacional de educación superior. Su finalidad de facilitar la movilidad geográfica de los titu-
lados universitarios en el interior del Espacio Europeo de Educación Superior, mediante un 
formato estándar común a todos los países que integran dicho Espacio.

El SET puede ser solicitado por quienes hayan concluido sus estudios en la Secretaría del 
Centro.

7.3. Cambios de Grupo

Los cambios de Grupo de Teoría podrán realizarse previa aprobación del profesorado res-
ponsable de las asignaturas solicitadas, y rellenando el impreso requerido para ello con la/s 
firma/s de dicho profesorado.  

http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso_
cambio_grupo.pdf

La responsabilidad de Cambios de Grupo es de la Subdirección de Ordenación Académica 
y Estudiantes.

7.4. Itinerario Curricular Concreto (ICC)

Para facilitar que quienes estén en posesión de un título de Arquitecto/a Técnico/a, Inge-
niero/a Técnico/a, Diplomado/a o Maestro/a obtenidos conforme a planes de estudios 
regulados por la Ley Orgánica 11/1983, anterior a la puesta en marcha de los nuevos Gra-
dos del Espacio Europeo de Educación Superior (comúnmente conocido como Proceso 
de Bolonia), en la legislación española se ha contemplado que las universidades podrán 
ofertar determinados Itinerarios Curriculares Concretos (ICC), es decir,  curso puente o de 
adaptación, para que dichos/as titulados/as puedan obtener el respectivo título de grado.

La preinscripción se realizará a través de Distrito Único Andaluz: https://www.juntadeanda-
lucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=icc

http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso_cambio_grupo.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso_cambio_grupo.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=icc
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=icc
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7.5. Acreditación de Idiomas

Para la obtención del título de Grado, todos los/as estudiantes de la Universidad de Cór-
doba deberán acreditar obligatoriamente una competencia lingüística mínima de nivel B1 
en una lengua extranjera, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de 
Referencia para las lenguas (MCERL), con excepción del castellano y de las demás lenguas 
españolas oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas.

La gestión de la acreditación de idiomas se llevará a cabo únicamente a través de SIGMA.

La UCO ha editado esta guía que puede ser útil. (https://sede.uco.es/documentos/guias/
guia-solicitud-incorporacion-nivel-idioma-al-expediente.pdf)

La responsabilidad de las Gestiones de Secretaría es de la Secretaría de la EPSC. Para las 
gestiones administrativas se debe contactar con la secretaría (secretaria.eps@uco.es).

https://sede.uco.es/documentos/guias/guia-solicitud-incorporacion-nivel-idioma-al-expediente.pdf
https://sede.uco.es/documentos/guias/guia-solicitud-incorporacion-nivel-idioma-al-expediente.pdf
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Se establece que los estudios de Grado o Máster concluirán con la elaboración y defen-
sa de un Trabajo Fin de Grado o Máster, con un mínimo de 6 y un máximo de 30 crédi-
tos ECTS, que deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a 
la evaluación de las competencias asociadas al título. 

A continuación, podemos encontrar los enlaces a información más detallada sobre TFG 
y TFM:

Grado Ing. Eléctrica www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-de-grado

Grado Ing. Electrónica Industrial www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-gra-
do-ing-elect-industrial

Grado Ing. Mecánica www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-grado-ing-mecanica

Grado Ing. Informática www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-de-grado-ing-informatica

Máster Ing. Industrial www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-master-ing-industrial

8.1. Tema

El tema del Proyecto TFG o TFM podrá ser elegido libremente por el alumno/a, de 
entre los ofertados por el profesorado de la EPSC o podrá proponer otro de forma libre. 

Para solicitar la aceptación del tema de TFG, los alumnos/as de títulos de grado, debe-
rán tener pendiente de superar como máximo 60 créditos para terminar sus estudios, 
exceptuando el Trabajo Fin de Grado. Los alumnos de Máster deberán estar matricula-
dos de al menos una asignatura de la titulación para poder presentar el tema del Trabajo.

A efectos de racionalizar el proceso de solicitud y aprobación del tema de TFG se esta-
blece como fecha tope de entrega de solicitudes el día diez de los meses de octubre, 
diciembre, marzo y junio y para el TFM de los meses de  noviembre, febrero, abril, 
junio y septiembre. Si fuese no lectivo, se trasladará al día hábil siguiente. Las Comisio-
nes correspondientes se reunirán en los diez días hábiles siguientes y harán pública la 
resolución antes de la finalización de dicho período. La reserva del tema de TFG o TFM 
será por el curso académico en el que se solicita. 

El alumno/a deberá solicitar la aprobación formal del tema elegido. Los enlaces para la 
solicitud de petición de tema son: 

TFG  http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFG_
ANEXO-I-Peticion_tema.pdf

TFM http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFM_
ANEXO-I-Peticion_Tema.pdf

http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-de-grado
http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-grado-ing-elect-industrial
http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-grado-ing-elect-industrial
http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-grado-ing-mecanica
http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-de-grado-ing-informatica
http://www.uco.es/eps/es/trabajo-fin-master-ing-industrial
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFG_ANEXO-I-Peticion_tema.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFG_ANEXO-I-Peticion_tema.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFM_ANEXO-I-Peticion_Tema.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/normativa/EPSC_REGTFM_ANEXO-I-Peticion_Tema.pdf


GUÍA ESTUDIANTE ·  CURSO 2023/2446 VOLVER A ÍNDICE

La EPSC pone a su disposición una web donde periódicamente se ofertarán temas tanto 
para TFG como para TFM. www.uco.es/organiza/centros/eps/ofertaproyectos

8.2. Dirección del TFG o TFM

El seguimiento de los Trabajos se llevará a cabo mediante la Dirección del Proyecto reali-
zada por uno o dos miembros del personal docente adscritos a la EPSC, o por un miembro 
del personal docente adscrito a la EPSC y una persona experta de contrastada solvencia 
en la temática de que trate el Trabajo. 

8.3. Tribunal y Entrega

8.3.1. TFG

El Proyecto será juzgado por un Tribunal que será nombrado por la Junta de Escuela a 
propuesta de la Comisión de Proyectos de la titulación correspondiente. 

Los alumnos/as de títulos de Grado de la EPSC podrán entregar su TFG siempre que le 
resten por superar un máximo de 30 créditos de optatividad y 12 créditos de asignaturas 
obligatorias. Para la lectura, tendrá que haber superado todas las asignaturas obligatorias.

El alumno no podrá defender el Trabajo en la misma convocatoria en la que se apruebe 
la solicitud del tema. En caso de demostrada necesidad y apremio, este plazo podrá ser 
reconsiderado por parte de la Comisión. La entrega del Trabajo deberá realizarse, duran-
te el curso académico en el que se aprobó el tema.  La lectura del TFG se podrá realizar 
en los meses de noviembre, febrero, junio y septiembre. La fecha tope para la presen-
tación de los TFG en cada llamamiento será el día 10 de cada mes de los mencionados 
anteriormente. 

8.3.2. TFM

El Proyecto será juzgado por un Tribunal que será nombrado por la Junta de Escuela a 
propuesta de la Comisión de Proyectos de la titulación correspondiente. 

Los alumnos/as de títulos de Máster de la EPSC podrán defender su TFM siempre que 
hayan superado todos los créditos restantes del Máster.

Desde la solicitud del tema por el alumno/a deberán pasar al menos tres meses para 
poder efectuar la lectura y defensa del Trabajo. En caso de demostrada necesidad y apre-
mio, este plazo podrá ser reconsiderado por parte de la Comisión. La entrega del Trabajo 
deberá realizarse, como máximo, en los 18 meses siguientes a la aprobación del tema. 

http://www.uco.es/organiza/centros/eps/ofertaproyectos
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A efectos de coordinar y racionalizar la lectura de Trabajo Fin de Máster, existirán 4 llama-
mientos de lectura: noviembre, febrero, junio y septiembre. La fecha tope para la entrega 
del trabajo fin de máster de cada llamamiento será el día diez de los meses mencionados. 
La defensa del proyecto se realizará en un plazo un máximo de 30 días lectivos desde su 
entrega en Secretaría.

La responsabilidad de Trabajo de Fin de Grado (TFG) y Máster (TFM) es de la Subdirección 
de Ordenación Académica. Para las gestiones administrativas se debe contactar con Fran-
cisco Javier Muñoz
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9.1. Admisión por reconocimiento

Sólo se admitirán solicitudes de traslado entre titulaciones homólogas:

a) Titulaciones de grado que correspondan a la misma Orden Ministerial.

b) Titulaciones de grado procedentes de la adaptación al Espacio Europeo de Edu-
cación Superior de los mismos estudios del anterior catálogo de estudios univer-
sitarios.

c) Otras titulaciones entre las que se establezca un reconocimiento mínimo del 60% 
de los créditos correspondientes a materias/asignaturas básicas y obligatorias de 
la titulación de destino.

En ningún caso se admitirá el traslado de expediente de estudiantes que tengan agota-
das 6 convocatorias en alguna de las asignaturas cursadas en la Universidad de origen. 
La calificación de “no presentado” no computará a estos efectos.

No se admitirá el traslado de expediente de estudiantes a los que, tras el correspondien-
te procedimiento de reconocimiento de créditos, sólo les quede el Trabajo o Proyecto 
Fin de Grado para finalizar la carrera.

Fuera del plazo establecido para la concesión del traslado, podrá solicitarse éste en 
cualquier momento del curso académico cuando se aleguen y acrediten fehaciente-
mente razones sobrevenidas de tipo personal, social o familiar.

La solicitud de traslado se dirigirá al Decano o Director del Centro en que el estudiante 
desee continuar sus estudios. El plazo ordinario de presentación de solicitudes de trasla-
do de expediente será el que para cada curso académico determine el Consejo de Go-
bierno y que será publicado como fecha límite el 30 de mayo. A la solicitud de traslado 
de expediente se adjuntará obligatoriamente la siguiente documentación: 

Certificado Académico Personal con las calificaciones de las asignaturas superadas 
en la Universidad de origen y las convocatorias agotadas en las no superadas.

Documentación acreditativa de la calificación de acceso a la Universidad. 

Documentación acreditativa de competencias y conocimientos asociados a las 
materias cursadas por el estudiante (guías docentes o memoria de verificación del 
título), previamente cotejadas y, en su caso, debidamente traducidas y legalizadas. 

La solicitud se realizará a través de la Secretaría mediante el impreso http://www.uco.
es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso-traslado.pdf

http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso-traslado.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/secretaria/impresos/solicitudes/Impreso-traslado.pdf
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Las solicitudes serán resueltas por el Director del Centro y, contra la resolución denega-
toria, podrá recurrirse en alzada ante el Rector, en el plazo de un mes, desde la recepción 
de la resolución.

Los estudiantes deberán solicitar en el momento de realizar su solicitud, el reconocimiento 
de créditos que proceda de acuerdo con la Normativa de Reconocimiento y Transferencia 
de Créditos de la Universidad de Córdoba, quedando la concesión del traslado supeditada 
a la obtención de un mínimo de 30 créditos de reconocimiento.

La información sobre dicho procedimiento se puede encontrar en:

https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/admision-por-reconocimiento-de-creditos

La normativa está aprobada por el Consejo de Gobierno. 

9.2. Reconocimientos

Los Trabajos de Fin de Grado y Máster no podrán ser objeto de reconocimiento (convali-
dación).

Tanto para Grado como para Máster, los créditos procedentes de enseñanzas universita-
rias no oficiales y la experiencia profesional o laboral acreditada podrán ser reconocidos 
en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título de grado, 
siempre que no se supere el 15% de los créditos del título de destino y estén relacionados 
con las competencias inherentes a dicho título. El reconocimiento de estos créditos no 
incorporará calificación de estos por lo que no computarán a efectos de baremación del 
expediente.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos en materias o asignaturas del plan de 
estudios se realizarán al principio de cada curso académico, dentro del periodo de ma-
trícula. Las solicitudes que requieran resolución expresa serán resueltas en el plazo de un 
mes tras la finalización del periodo de matrícula. El abono de los créditos objeto de reco-
nocimiento se realizará una vez resuelta la correspondiente solicitud.

A la solicitud de reconocimiento se adjuntará obligatoriamente la siguiente documentación: 

Las solicitudes deberán ir acompañadas del Certificado Académico Personal con las 
calificaciones de las asignaturas superadas en la Universidad de origen y las convoca-
torias agotadas en las no superadas.

Documentación acreditativa de competencias y conocimientos asociados a las ma-
terias cursadas por el estudiante (guías docentes o memoria de verificación del título), 
previamente cotejadas y, en su caso, debidamente traducidas y legalizadas. 

 

https://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/admision-por-reconocimiento-de-creditos
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En los catálogos para cada titulación podemos encontrar las materias cuyo reconocimien-
to será automático y no será necesario un informe de los Departamentos afectados ni 
resolución del Director. 

www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/catalogo-reconocimientos 

La responsabilidad del Reconocimiento y Traslado de expedientes es de la Secretaría de la 
EPSC. Para las gestiones administrativas se debe contactar con Susana Luna.

9.3. Reconocimiento de Actividades Formativas Extracurriculares 

Los/as estudiantes de Grado de la EPSC que realicen este tipo de actividades, podrán 
obtener, durante el periodo de sus estudios universitarios, hasta 6 créditos de reconoci-
miento por las actividades detalladas en esta sección. Con carácter general, se establece 
que 1 crédito ECTS se corresponde con 25 horas de dedicación a la actividad objeto de 
reconocimiento

9.3.1. Reconocimiento por Actividades Universitarias Culturales, Deportivas,  
de Cooperación y Solidaridad y de Igualdad

Podrán ser objeto de reconocimiento, total o parcial, aquellas actividades que sean or-
ganizadas por las estructuras/servicios responsables dependientes de los vicerrectorados 
competentes en el ámbito de la cultura, el deporte, la igualdad, la cooperación y solidari-
dad y la representación estudiantil, así como por los Centros, dentro de sus programacio-
nes anuales de actividades.

9.3.2. Reconocimiento lingüístico

Será objeto de reconocimiento la acreditación de niveles de una lengua extranjera (según 
el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas) a razón de dos créditos por 
cada nivel que se acredite por encima del mínimo exigido para la titulación, como se in-
dica en la tabla 2.

Nivel mínimo: B1 B2: 2 ECTS C1: 4 ECTS C2: 6 ECTS

Tabla 2. Créditos reconocidos por cada nivel de idioma acreditado por encima del nivel B1

http://www.uco.es/eps/es/epsc-secretaria/catalogo-reconocimientos
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9.3.3. Reconocimiento por Organización de Actividades y Representación Estudiantil 
en los Estudios de Grado

Los/as estudiantes de la Universidad de Córdoba podrán obtener el reconocimiento de 
un máximo de 4 créditos anuales por organización de actividades y representación es-
tudiantil. 

Las personas que organicen o participen en el comité organizador de actividades, eventos, 
congresos y, en general, ejercicios de visibilización de la Universidad de Córdoba, se les 
reconocerá con 2 créditos por cada evento o actividad organizada/dirigida a nivel na-
cional y 3 créditos con impacto internacional.

Las personas representantes en Juntas de Centro y sus comisiones, representantes en 
Consejo de Gobierno y sus comisiones, y las que ostenten la representación de curso, 
podrán obtener el reconocimiento de 1 crédito por curso académico, debiendo haber 
asistido, al menos, al 75% de las sesiones del órgano del que se trate.

Las personas que ostenten el cargo de la presidencia tanto de los Consejos de Estudian-
tes del Centro (CEC) como de Universidad (CEU), podrán obtener un reconocimiento de 
hasta 4 créditos por curso académico.

La responsabilidad del Reconocimiento y Traslado de expedientes es de la Secretaría de 
la EPSC.

9.3.4. Actividades Extracurriculares

El Programa Formativo Extracurricular de la EPS tiene como objetivo fundamental el dar la 
posibilidad al alumnado de participar en las distintas actividades organizadas por nuestro 
Centro y por los Departamentos que en éste impartan docencia, y aprovechar la asisten-
cia a dichas actividades como elemento integrador y complementario del programa de 
estudios.

www.uco.es/eps/es/otra-oferta-academica/programa-extracurricular

La responsabilidad de Actividades Extracurriculares es de la Subdirección de Ordenación 
Académica y Estudiantes.

 

http://www.uco.es/eps/es/otra-oferta-academica/programa-extracurricular
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Uno de los fines de la Escuela Politécnica Superior de Córdoba (EPSC) de la Universidad 
de Córdoba es la preparación profesional de sus estudiantes. Para ello es prioritario el 
fomento y la regulación de las prácticas y estancias en empresas y organismos que 
contribuyan a la formación de los/as estudiantes en combinación con su actividad aca-
démica.

El alumnado de la EPSC dispone de un amplio catálogo de ofertas de prácticas en 
empresas e instituciones actualizado frecuentemente. Además, puede obtener más in-
formación en la Oficina de Orientación Laboral de la EPSC. http://www.uco.es/eps/es/
practicas-de-empresa

Podrán optar a la realización de prácticas, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento 
de Prácticas Externas de la Escuela, cualquier estudiante matriculado en cualquiera de 
las titulaciones de grado ofertadas por la EPSC y que cumpla los siguientes requisitos: 

Encontrarse matriculado en alguna de las asignaturas durante el curso académi-
co en el que pretende realizar las prácticas externas.

Haber completado un mínimo de 120 créditos de la titulación en la que se encuen-
tre matriculado, debiendo éstos incluir al menos los 60 créditos del módulo de 
“formación básica” y los 60 del módulo “común a la rama”.

Haber abonado el seguro equivalente que establezca la Universidad de Córdoba.

Los/as estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de 
programas de movilidad académica o de convenios establecidos entre las mismas, 
se encuentren cursando estudios en la EPSC

Las prácticas de empresa pueden ser de tipo Curricular, formando parte del Plan de 
Estudios y correspondiendo a créditos de optatividad, y de tipo Extracurricular.

Como norma de éstas:

1. Cada 100 horas de prácticas en la Entidad Colaboradora corresponden a 5 Cré-
ditos optativos ECTS (una asignatura al matricularse) hasta un máximo de 30 
créditos optativos ECTS.

2. Las prácticas no pueden superar 6 meses de duración en cada curso.

3. Las prácticas de cada curso académico finalizan el 30 de septiembre.

Para mantenerte informado sobre ofertas de prácticas en empresa, puedes suscribirte 
a la lista de distribución de información en http://lists.uco.es/mailman/listinfo/tit-epsc.
info-practicas.

La responsabilidad de Prácticas de Empresa es de la Subdirección de Relaciones  
       Exteriores. Para las gestiones administrativas se debe contactar con Carmen Navas.

http://www.uco.es/eps/es/practicas-de-empresa
http://www.uco.es/eps/es/practicas-de-empresa
http://lists.uco.es/mailman/listinfo/tit-epsc.info-practicas.
http://lists.uco.es/mailman/listinfo/tit-epsc.info-practicas.
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El alumnado tiene la posibilidad de formar parte de diferentes Programas de Movilidad, 
tanto a nivel nacional como internacional. En el marco nacional se presentan las Becas 
SICUE/Séneca para movilidad por el territorio español. En el marco europeo podemos 
contar con las becas Erasmus+ para estudios y para prácticas de empresa, así como 
el programa propio UCO GLOBAL SUMMER para cursos de verano en el extranjero. 
A nivel mundial tenemos las becas propias UCO-GLOBAL, UCO-GLOBAL ASIA y las 
Becas Santander. 

Es importante recordar que para poder acceder a algunos de los programas de movi-
lidad es necesario acreditar al menos nivel B1, siendo el B2 recomendado en ciertos 
países.

El enlace a los distintos programas de movilidad es: http://www.uco.es/eps/es/movili-
dad-estudiantes

Además de estos, otros Programas de Movilidad podrán ser gestionadas por la UCO. En 
la web de la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCO podrán encontrar 
más información.

www.uco.es/internacional/movilidad/es

Para mantenerte informado sobre ofertas de becas, programas de movilidad y charlas 
informativas sobre este asunto, puedes suscribirte a la lista de distribución en 

http://lists.uco.es/mailman/listinfo/info-movilidad-epsc

La responsabilidad de los Programas de Movilidad es del Subdirector de Relaciones Ex-
teriores. Para las gestiones administrativas se debe contactar con Francisco Cruz Navas 
(mobilityeps@uco.es).

http://www.uco.es/eps/es/movilidad-estudiantes
http://www.uco.es/eps/es/movilidad-estudiantes
http://www.uco.es/eps/es/movilidad-estudiantes. 
http://www.uco.es/internacional/movilidad/es
http://lists.uco.es/mailman/listinfo/info-movilidad-epsc
mailto:mobilityeps@uco.es
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El Plan de Acción Tutorial es una herramienta que está diseñada para que el estudianta-
do de nuevo ingreso tenga una referencia “veterana” que le dé asistencia prestándoles 
información y orientación vocacional, académica y profesional.  Su objetivo es facilitar 
la adaptación al entorno universitario y mejorar el rendimiento académico. Existe la 
figura del estudiante mentor/a (veterano/a que ayuda al estudiante recién llegado) y el 
del profesor/a tutor/a que coordina a los mentores y tutelados.

El/la coordinador/a de titulación será responsable de la coordinación del Plan de Acción 
Tutorial del Título. 

La estructura jerárquica del Plan para cada título será la siguiente: 

Cada alumno/a mentor/a atenderá a un mínimo de 3 y un máximo de 5 estudiantes. 

Cada profesor/a tutor atenderá a un mínimo de 3 y un máximo de 5 mentores con 
su estudiantado asociado.

Más información en este enlace:

https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tuto-
rial_mod.pdf

Os animamos a participar ya que nunca está de más tener un apoyo en el primer curso. 

La inscripción se hace en este enlace: 

https://forms.gle/sGTYDQXfDXXEcC2L7

La responsabilidad del PATU es de la Secretaría de la EPSC junto con los coordinadores 
de titulación.

https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tutorial_mod.pdf
https://www.uco.es/eps/images/documentos/patu/Reglamento_Plan_Accion_Tutorial_mod.pdf
https://forms.gle/sGTYDQXfDXXEcC2L7
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El paso por la Universidad no es solo una carrera de obstáculos cuyo fin es aprobar 
asignaturas. Además de formarse integralmente, nuestro estudiantado tiene a su dispo-
sición una serie de aulas que trabajan competencias muy relacionadas con estudios de 
la Escuela u otras más de carácter social o cultural. Son muchos nuestros estudiantes 
que han forjado su carácter y su formación a través de estas aulas.

Destacan entre las aulas: 

Software Libre (https://www.uco.es/aulasoftwarelibre)

Motor (https://www.uco.es/auladelmotor)

Redes y Seguridad (http://www.uco.es/aulaRedesSeguridad)

Hardware Libre y Robótica (https://t.me/AulaHardwareLibreUCO).

Para complementar la formación, la Escuela incentiva la adquisición de certificados 
internacionales de reconocido prestigio que avalan la capacidad del estudiantado que 
los posee en un ámbito tecnológico concreto. 

Así, desde la Escuela, se facilitan formaciones encaminadas a la adquisición de estos 
certificados. Destacan los siguientes:

CISCO Certified CCNA Routing & Swithing y CISCO Certified CCENT Network 

Certificado de Aptitud Profesional en Inspección y Verificación de Instalaciones 
Eléctricas.

(https://www.uco.es/aulasoftwarelibre
https://www.uco.es/auladelmotor
http://www.uco.es/aulaRedesSeguridad
https://t.me/AulaHardwareLibreUCO
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Con objeto de que nadie quede excluido del estudio en la Universidad por razones eco-
nómicas la Universidad instrumentará una política general de becas, ayudas y créditos 
a los/as estudiantes.

Así mismo, la Universidad podrá establecer modalidades de exención total o parcial 
del pago de precios públicos de la Universidad, tendentes a facilitar la realización de 
estudios universitarios a estudiantes con escasos recursos económicos, que desarrollen 
tareas de colaboración y voluntariado universitario. 

Del mismo modo, la Universidad podrá establecer programas que estimulen la perma-
nencia y captación de estudiantes en atención a su expediente académico.

Los siguientes programas de becas serán comunicados mediante el BOUCO y en el 
enlace https://www.uco.es/servicios/sega/anuncios/becas-y-ayudas-al-estudio

14.1. Becas Solidarias 

Esta convocatoria está abierta durante todo el curso y está dirigida EXCLUSIVAMENTE 
a aquel alumnado que se encuentre en una situación económica extrema de exclu-
sión social. Se realizará una solicitud, a través del Registro de la Universidad de Córdoba 
(Rectorado o Auxiliar de Rabanales), dirigida al Vicerrector de Estudiantes y se aportará 
toda la documentación acreditativa que el alumno/a considere necesaria para justificar 
su situación. 

Esta beca consiste en una bolsa para ayuda de matrícula, transporte, alojamiento, ma-
nutención y bolsa para material/libros. Podrá aumentarse la dotación, en función del 
número de solicitudes y de la disponibilidad presupuestaria.

14.2. Becas de Excelencia Académica

La UCO convoca diversas becas para realizar estudios de investigación, actividades, 
estudios de movilidad internacional, etc.

14.3. UCOPREM2

Becas para la realización de prácticas de empresa. La oficina de prácticas en empresa 
y empleabilidad de la Universidad de Córdoba (UCOPREM2) tiene como misión apoyar 
la gestión de las actividades e iniciativas que sobre prácticas en empresas (tanto curri-
culares como no curriculares), orientación laboral, empleabilidad y emprendimiento  
      se realiza desde la Universidad de Córdoba con el apoyo de sus Centros y Cátedras,  
         Consejo Social, y la colaboración de entidades participadas como FUNDECOR, e  
                    incluso entidades externas.

https://www.uco.es/servicios/sega/anuncios/becas-y-ayudas-al-estudio
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14.4. Becas Semillero de Emprendedores

Dirigidas a alumnos de la Universidad de Córdoba que realicen sus trabajos fin de grado 
(TFG) y de máster (TFM) en el seno de empresas (públicas, privadas, mixtas), institucio-
nes, centros de educación, administraciones públicas, asociaciones, ONGs, etc.

http://www.uco.es/investigacion/transferencia/plan-propio

https://www.uco.es/servicios/sega/anuncios/becas-y-ayudas-al-estudio. 
http://www.uco.es/investigacion/transferencia/plan-propio
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En caso de problemas con la docencia, la comunicación se hará directamente con la 
dirección del departamento encargado de la asignatura en cuestión, si bien, se puede 
informar a la subdirección de Ordenación Académica de la Escuela. La Comisión de 
Docencia es la encargada de tramitar las quejas que le lleguen, una vez informados los 
departamentos, así como de elevar dichas quejas a la Comisión de Docencia del Rec-
torado cuando lo estime oportuno.

La presentación de Quejas, Sugerencias o Felicitaciones podrá efectuarse: 

De forma presencial, en soporte papel en el Registro General y demás lugares de 
presentación admitidos legalmente, mediante el impreso http://www.uco.es/eps/
images/documentos/general/Formulario_de_queja-sugerencia_o_felicitacion.pdf

De forma telemática, a través del Registro Electrónico mediante el procedimiento 
específicamente habilitado para ello en la Sede Electrónica de la Universidad de 
Córdoba. https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=32

En el siguiente enlace tenemos más información del Buzón de Quejas y Sugerencias. 
http://www.uco.es/eps/es/buzon-de-quejas-sugerencias-y-felicitaciones

http://www.uco.es/eps/images/documentos/general/Formulario_de_queja-sugerencia_o_felicitacion.pdf
http://www.uco.es/eps/images/documentos/general/Formulario_de_queja-sugerencia_o_felicitacion.pdf
https://sede.uco.es/GOnceOV/tramites/acceso.do?id=32
http://www.uco.es/eps/es/buzon-de-quejas-sugerencias-y-felicitaciones
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El Campus alberga la Biblioteca Maimónides con un amplio catálogo bibliográfico 
en papel y que a través de su web da acceso a multitud de revistas electrónicas.

http://www.uco.es/servicios/biblioteca/campus-de-rabanales

También se cuenta con un servicio de Atención Médica (entre el Aulario Averroes 
y la Cafetería exterior, frente al edificio Da Vinci).

En paralelo, existe servicio de Reprografía en el Aulario (Don Folio).

La UCO cuenta con un “Servicio de Atención a la Diversidad”, el cual asume el 
compromiso de garantizar la igualdad de oportunidades y no discriminación entre 
sus miembros. Este servicio cuenta con dos unidades:

• Unidad de Atención Psicológica (UNAP): con función de apoyo psicológico. 

• Unidad de Atención Inclusiva (UNEI): su función es dar servicio a la comunidad 
universitaria (estudiantes, PDI y PAS) en materia de discapacidad, ofreciendo ase-
soramiento, orientación pedagógica, apoyos a través de recursos materiales y 
potenciando la formación y sensibilización 

Para contactar con este servicio podemos hacerlo a través de:

• Web: http://www.uco.es/servicios/sad

• Tfno.: 957 21 25 78

• E-Mail: atencioninclusiva@uco.es

Para la UNAP -> http://www.uco.es/servicios/sad/contacto-unap o atencionp-
sicologica@uco.es

Para la UNEI-> http://www.uco.es/servicios/sad/contacto-unei o atencionin-
clusiva@uco.es

• Informática: rellenando alguno de los siguientes formularios y enviándolos por 
correo.

Formulario Solicitud Servicio de Evaluación de Apoyos académicos y Adap-
taciones curriculares. (http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/
page-sad-solicitudservunei/Form_Evaluacion.pdf) 

Formulario Solicitud de Servicio de Intérprete de Lengua de Signos. (http://
www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/
Form_Interprete.pdf)

http://www.uco.es/servicios/biblioteca/campus-de-rabanales
https://www.uco.es/servicios/sad
mailto:atencioninclusiva@uco.es
 http://www.uco.es/servicios/sad/contacto-unap
mailto:atencionpsicologica@uco.es. 
mailto:atencionpsicologica@uco.es. 
 http://www.uco.es/servicios/sad/contacto-unei 
mailto:atencioninclusiva@uco.es
mailto:atencioninclusiva@uco.es
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Evaluacion.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Evaluacion.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Interprete.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Interprete.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Interprete.pdf


GUÍA ESTUDIANTE ·  CURSO 2023/2470 VOLVER A ÍNDICE

Formulario Solicitud de Servicio de préstamo de material adaptado. (http://
www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/
Form_Prestamo.pdf)

Formulario Voluntariado. (http://www.uco.es/servicios/sad/images/docu-
mentos/page-sad-solicitudservunei/Form_ColaboracionUNEI.pdf)

Formulario Solicitud Transporte Adaptado. (http://www.uco.es/servicios/sad/
images/documentos/page-sad-solicitudservunei/SolicitudTransporteAdapta-
doUCO.pdf)

http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Prestamo.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Prestamo.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_Prestamo.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_ColaboracionUNEI.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/Form_ColaboracionUNEI.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/SolicitudTransporteAdaptadoUCO.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/SolicitudTransporteAdaptadoUCO.pdf
http://www.uco.es/servicios/sad/images/documentos/page-sad-solicitudservunei/SolicitudTransporteAdaptadoUCO.pdf
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